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Adv««t»moia.—No 86 adxaith*¿n, pai a la inserción, oomaniouciou^:^ que no vengan 
regietradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y atnneioe 
y partiónlares que sean de pago, 
«atisiarán cnoo céntimos de pe- 
aeta PüK palàMà, v ícó aniucioi 
judiciales a ruxón de tbu oénti- 
Mos de peseta también sen ra* 
labba; debiendo los interesados 
acreditar aAtelr de la pub Hoacidn, 
y por medio de la oorrMpocdi^u- 
te Carts de Pago, haber saliste- 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinoiales, ric cuyo 

requisito no «e insertmÍm, .

IjM leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacbut'^, Canaria» y territorios de 
Africa rojetos a la legislación peniraular, a loe veinte días de en promulgación, 
«i en ellab no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
wVX¿ua. la ¿«erción de la Ley en la Gaoita .(Art. I.” del Código (Hvii).

Gobierno Civil de la pro 
vincia ds Logroño

OIROÜLAR 1780

Es uno de los más interesantes y vitales propósitos del

Be snsc^rlbe en ia.Guutaduria d^4a EzoeldntiaNuÁ'D^et¿eMn PTwvínoiál, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
ortpoioneeTins vengan acompahadas de su importe, ddb^aidif hacerfo loé de fuera 
de la Capital por medie de übransa del Tesoro, Giro Postal o letrn de fácil cebro.

Eo vista de_un» ins anoia do los de 1921, será de 2.460 potcfus y la 
icdemnízáclóíí por una sola vezvñojifias cie tEl RsmoH soHoi- 

t&ndo subvención paro coocsruir 
60 metros de canalillós para rie- 
go, se acordó solicitar ura canti
dad de la Oámorz Agricola de Lo
groño y encargar a la Comisión 
de Patrimonio estudie a foima y 
oondioiones eo que podran reali
zarse dichos trabejoí.

Vista un A instancia de don Lean 
dro Carden-11 solicitando autorizo* 
uiÓQ para ampliar su industria dé 
fabricación d} alpnrgatos con va- 
rifít secciones, se acordó pasara a 
informe de la Comisión de Policía.

Be desestimó unn petición de

10.200, Correspondléndole en to ’ 
tal el derecho a percibir 12.660 
pesetas.

Burgos, 11 de junio de 1987,— 
E’ General Jefe, Germán Gil Y usté. 
{Del t Boletín O^eiál éfel R?tado1^.'•^

Burgost 13 de junio de 1937’— 
Búinero 236).

nuevo Esttfdo E«pafiol, velar por la pureza de las coetum- 
bree y la moral de los ciudadanos de la nueva España, mo
ral y costumbres, que abandonadas y estimuladas a veces 
por los funestos Gobiernos marxistas, habla sumido en la 
relajación más absoluta y en las más abyectas prácticas, la 
conducta del pueblo y muy especialmente de la juventuu, | de cargo municipal, autonzán icBC 
nue en baños, paseos, bailes, espectáculos, etc., etc., habla I • la Puesidencin para nttH.ur nw 
olvidado por completo, educación, pudor y propia est - i oonoopío de inicrino.
oión i Dada lectura de un recurso de

Decido a cortar de raíz, tal e»t«dodeooe^
puesto a sancionar severlsimamente y a eacar a la vorgüen. Î ™edoptr 1*0 et 26 de 
la Dúblioa en la Prensa, a todoe aquéllos que olvidando la | abril r«.apeoio de uu recibo sobre 
colección debida, den lugar a ello, muy especialmente en
los baños en el río Ebro y las parejas de jóvenes, en paseos l pormaneute en el acnerdo qu j 
y espectáculos, esperando del patriotismo y sensatez de to-1 adoptó citado ola 26 de abri), 

dos, no darán lugar a ello.
Logroño, 16 de junio do 1937,—El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de Urtíes.

ORDEN
De acucado con el Negociado de 

justicia esta Secretaría de Gue
rra y previo Informe da los Servi
cios de Inteudencia e Intervención 
de éste Centro, se concede la Me- 
dalin de Sufrimlentcs por la Pa- 
tria ai Capiiáa de lofanteila del 
Guipo de Fuerzas Regulares Indí
genas dç Tetuán púbero 1, don 
Bernardo V cens Oliver, qué re
sultó herido grava por el enemigo

flual, ôiï ocasiôn de prestar sus 
servidos como Teniente, mandan* 

¿ do la S.* Coiskpañía del Primer 
’ Tabor de dicho Grupo, en la ocu-

Comisión Gestora 
provincial

Esta Comliiór, en unión del se
ñor Jete ds loa Servicioa de Inten 
dencla de la Plaza, teniendo a la 
vista los estados de los precios a 
que se han vendido los artículos 
de sumioiatroB en los pueb’os ca
bezo de partido judicial dnranie el 
mea anterior, han fijado para el de 
lá fecho, el precio medio 8igul6í>te:

Pesetas

de los sumió ístros hochos a tas 
tropas y Guardia Civil en este co
rriente mea.

Logroño, 12 de junio de 1937.— 
El Vicepresidente, Hilario Ameli- 
vls.—El Secretarlo, Benigno Ma
ena.

Puera del orden del día queda
ron enterados loa señores Conce* 
jalea de un oficio del señor Dele- s 
godo Provincial de Trabajo inte-í^ 
resaudo un envio de un oeQaq^e 
plazas vaoantes de empleados mu - í 
olcipaies.

Hato. 10 de mayo de 1937.—Perf 
A. de 8. E.: Eí Secreta rio interino,, 
Enrique HermoBÍlh. —V.° B.®: El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

Ración de pin de 70deco- 
gramoB

^ Idem de carne, kilogramo
.* Idem de vino, litro
Idem de oeboda de cuatro 

kilogramos
Idem de paja de seis kilo*

0'40 
360
056

1*43

0*84 
2'80 
019
0'07 
1'21

gramos
Idem de eoeite, litro 
Idem de carbón, kilogramo 
Idem dé leña, kilogramo 
Idem de petróleo Jitro

'Lo que se en uncís en el Boli-

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVINCIA DE LOOROSO
1746

Extracto Je los accerdot recaí* 
dos en la sesión celebrada por la 
Comisión Municipal Permanente 
el día 10 de mayo de 1937, redac
tados por el Secretario interino 
que suscribe, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 65 de 
la Ley Municipal de 51 de octubre 
de 1935.

Sesión ordinaria del 10 de mago 
de 1937

I Secretaria de Guerra
I ORDEN

I MedaVa de Sufrimienfos por la Patria
8c De acuerdo con el Negociado, 
í de Justicia de esta Becretaría dé

pación de loa montea de là orilla 
izquierda del Jarama y continúa 
en curación eu ¡a fecha del acta 
de reconocimiento por el Tribu 
nal Médico reglamentario. Se le 
reconoce el derecho a la pecslóñ 
diaria de 15 pesetas desde la fecha 
de su heriífí hasta la completa cu
ración, sin que pueda exceder su 
disfrute de do.® años, como com
prendido eo el artículo 5.® de la 
Ley de 7 dé Ja do de 1931 (G L. 
núm. 173) ÿ' -que percibirá eu la 
forma úispueMaen el número 2.® 
en la Orden do esta Secretaría de 
7 da abril próximo. pasado hasta 
su alta para ef servicio, eo cuya 
fecha será practicada una liquido - 
ción de la mfama y de la Indemni
zación que por uoa aola'vcz le co* 
rreapoDda percibir.

B irgos, 12 de junio de 1937.— 
El General Jef*-, Germán Gil Yua-

[Gnem Oficial M Srtade.,-
i Servicios de lutendergia elater* ’ - _ < . . . ------

!

vención de este Centro, se conce
de el derecho al uso de un pasa* 
dor coo la correspondiente ins* 
oripciÓD, en la cinta de la Medalla 
do Sufrimientos por la Patria, que 
ya posoe*, al Excino. sefior Gene ' 
r«! de la División don Miguel Pon

. te Manso de Zñfliga, que fué heri- 
: do el día 6 de agosto último én^el 
¿ Alto del León gn ocasión de man-

Burgos, 13 de junio de 1937, 
'Número 236).

TÍR Oficial para conocimiento de 
loa Ayuotamleotos o fin de que a 
la mayor brevedad póslble pre-
Moten a aa liquidación loa recibos

Se aprobó el acta de la ordina
ria anterior.

Be concedió le baja de vecindad 
Bolloiteda por don Péliz Garganta 
que tiaslada su residencia a Lo* 
groflo. •

do de la Columna que operaba en ' 
dicho Sector, siendo, an dicha fe 
cha General de Brigada, e invir 
tiendo en su curación ochenta y 
dos hospitalidades. La pensión 
anexa a esta concesión, como com

ORDEN

De acuerdo con el Negociado de 
Justicia de esta Ssorataria de Gue* 
,rra y^prgy|ú informe de los Servi
cios de lotendenoia e Intervención 
de este Centró, se concedo la Me • 
dalia de Sufrimientos por la Pa
trii al Reqnsté de la 3.* Comc«ftía 
de! Batallón de Montaña Sicilia 
número 8, Felipe Orespo Ferrer, 
upe fué herido por el enemigo el 
¿na 5 de septiembre último e In-

prendida en el apartado e) del ar* virtió en au curación, mía de oua* 
tioulo 6.* dé la Ley de 7 de julio renta días, siendo «F«a a la mis*
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Págtnt I

ma la peoiióD vitalicia de 12*60 
pcaetaB menaatlea abonable a par
tir de l*de octubre de 1986.

Burgos, tl da juuio de 1967.— 
El Oeaeral Jefet Oermén Qll Yue 
te.
(IW tBokUn Oficial <Ul Estado». 

EargoSf 13 de jaaio de 1937. 
Nitmero 266).

Junta de Claiiflcaciôr y 
dwitidn de Logrollo

PUEBLO DE QUEL
1740

Declarado prà/ago P'f" If* Junia 
de Claudicación g Eevùibn el moeo 
Tdesforo G ilarrcla Mariinee hijo de 
Pio g de Emeteria nàmt^ro del sot Uo 
del reemplato de 1935, he dis^ 
puesto publicarlo <»• ««le periódico o fi 
did a fifi de gue puedan hacerse las 
gestione» mses arias para su busca g 
captura debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo eonsiar gue 
dicho moto, según antfcedenfes gut 
obran en el expediente^ se ignoré su 
paradero.

Logroño, 9 de jumo de 1937.—El 
Gobernador, Praneiseo Rivas Jordán 
de Urries.

PUEBLO DE HERRAMELLURJ 
1741

Declarado prófugo por la Junta 
de Clasificación g Rívidón el mfco 
Ramón Martines Garda, hijo de 
Paulino y de Mada, número dtl 
sorteo pa a si reemplaeo de 1935, he 
dispuesto publica' o en sde pe^i^jdieo 
oficial a fin de gue puedan hacerte las 
gestiones necesarias para su busca y 
eaptura. debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar gue 
dicho moto, según antecedentes que 
obran en el expediente^ debe residir 
en ignorado po'» adero,

Logroño, 28 de mego de 1937.—El 
Gobernador, Fiarcisco Rit as Jordán 
de Urrte».

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
OomWoa de onmpra de mooedaa 1 

publicado « el día 13 de jarlo del 
1937, de acuerdo con laa diapoai* | 
riooea efi ialea: 1
Divisas procedentes de exportaciones
Pranoos 69*26
Vbras tóW i
Dólaret 8*58
Lifta 4B‘16
Era o coa «lízoe 196*76
Keichaixtrk 6*46
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Pero moc ida legal 2*65
Oí roca» checaI 30*00
Corones suecas 2*17
Oorenas üOmegaa 2*11
OoroDSE jinetes 1*87
Divisas libras importadas voluntaria 

y definilit amonte
Francos 49*10
Librts 62*69
Dólares 10*72
Francos lulzos 244*70
Belgas 180*86
Florines 6*86
Bañados 47*66
Feto moheda legal 8*18

deseándola grandes poiertos pa
trióticos e Iroportar tldmss Isbóres 
que tiene encomendadas, se acor
dó quedar entelada coa al sentí 
miento natural qu® produce la 
marcha de un estimado comptfle 
ro que, con tanto entusiasmo y 
competOGoia, ha oolabo'odo con 
su labor eficsz en los múltiples 
trabajos de la Corp¿»raci6n, todo 
lo cual ha uduodado en benefi
cio de los intereses ds la provin 
tía que nos están encomendados.

Visto nn oficio del Oficial ieroe- 
ro de la Sección d© Intervención 
don José María Medirde, partici
pando que el día 30 de enero úl- 
t’mo ingrenó como voluntario en 
el R’ g'míenlo d© Artih© 1« uuoiero 
12, apíicndo coo dírecclóü a Soria 
y Sigüaozo, con objeto d© servir 
a H Patria ©n el frento do comba- 
te, a© acordó manifestar « dicho 
füny.ocarlo ‘o altsment'^ satisfe 
cha que se hada 1« Corporaesón 
de su patriotismo, y dirigirlo por 
ello la más entusiasta felicitación 
y «igoifioarle, (ju© seguirá abo 
oáadole sue haberes mle-ntras du
re la compaña costiauando en el 
Ejército, y siempre quo cumpla 

' las obligsc’ones que le impone la 
! Orden de 22 del presopt© mes de 
enero <B O. número 98) con el 
fin de evitar el percibo de dos o 
mil sueldos.

Acceder a lo solicitado por den 
Nico’áa Calvo Trsspedorre, cons
tructor de obras, vecino do esta 
ciudad de que por la Diputación 
8© abone direoiemente al Excroo. 
Ayuntamiento de la oapiíal, el im
porto del Plus valía fijado por el 
incremento del valor d- Î solar, 
.sito ©o la calló de Rodríguez Pe 
t2rn« LÚmero 34, que aquél ad 
qnirióde la Diputaolób, por co 
rresponder en defleitivs el pago 
al vendedor, cuando en la ©serf 
tura de venta no se ha eatipulado 
lo contrario, como acontece en 
este caso.

Contribuir con la cantidad de 
mil pesetas como donativo por 
usa sola vez, en favor de .Radio 
Ríojí», e^tafcíceida en este Capi
tal, con objeto de que pueda líe 
varee » cabo su completa reforma, 
dotándola de los más modernos 
adólaetoB, a fin de que Ir Autori 
dad Militar pueda hacer uso de 
ella con toda la amplitud necesa
ria en laa actuales circunsUccifis.

8'*go'fi0f.r a don Eduaido Orío 
Parreño, Sobrestante de la Seo 
olón de Vías y Obras provinciales, 
que solicita quince dije de icen- 
cis pRra atendtsr al ’•estábbcimien- 
to d© su salud, ^^omo aoreaita por 
ce.tífloadoft fscultativos, que, da- 
de das las actuales circuu^tnnoiss 
no ya posib'e acceder a lo solici
tado, debiendo, no pbstarite, cum
plir el precepto contenido en el 
artículo 74 del R^glamento-de Ero 
pisados de esta Excnia. Diputa 
olón justificando cada 15 días ante 
la Comisión Gestora ol es'.ado de 
BU enfermedad

Hacer constar ©n acta 
faonlóQ oou que U Diputúoióe ha 
visto el d^^screndimienlo del in- 

¡ dustrial de Zarníón, don Ruñro 
J Tofé, al cede? ol inaocrte ríe una 
! cuenta de 27*50 peaous, por arre- 
! glo de herramiecLa, pora eugro^A 

la snsoripoióa ©n favor del glodo- 
so Sjérciío Nacional y >1 del peó i 
eventual del camino veoínMl de 
Ventrosa a la carretera de L^rma 
a la Estación de San Asensio don 
Argimiro García Qil, que cede uo 
día do jornal para ©1 mismo fin

Coronas suecas 2*W 
Coronas noruegas 2’60
Coro t as danesas 2*55
{Del eBoietin Oficial del Estado», - 

Burgos, 13 de junio de 1937,-^ 
Númrf'O 236).

------- ^umnooU'irri^  ----- ——~

Diputación Provincial 
de Logroño ;

COMISIÓN GESTORA J
Sesión de 8 dejebrero de 1937 ;

Extracto de loa acuerdos od*»p- ' 
jados por In Exema. Comisión Qes 
tora pioviooial, eu la sesión que , 
o lebró el día 8 de fóbrero, la cual . 
lué presidida por don Ramón } 
Martiuez, Vicepreeidenie de la Ex- 4 
oeleartlsltna Diputación provincial, j 
y a ella aalslieron los díputedos J 
seflores, López de Baró, Jiménez, I 

i Siena GH, Amelivla, Aguilar, Ro- | 
í siles Î 
I Abier'a la sesión y leída el anta 1 
I de !s anterior, fué aprobada. I 
I Señalar pata celebrar sesió i or- | 
I diñarla el día 22 del aotust, dando 
I principio el acto a las once. 
I Aprobar la primers cuenta del 
i nuevo contrato de destejo par» i 
I realizar lae obras del camino vecr 
I nsl de Almsrza do Csinuros a la 
I oa relera de Soria a Logroño por | 
■ un ImpoFiC de 4.141'26 pesetas. | 
I Idem laa cuentas de gastos oca- I stonsdos en el pasado mes de ene- » I ro por la Seoeióo de Vías y Obras I provinciales, iropo^Unte 241'34 pe- « 
I setal. I I Idem así bien las reiscionés do I jornales devengados por los peo- 
" nes fl|os, durante el pasado mes 

de enero en carreteras provincia
l’s y caminos vecinales, importan* 
tea 582 y 1.920 50 pesetas, respec
tivamente, e»í como la cuenta re
lativa a los dita de sueldo deven
gados en el mes de diciembre del 
año pasado pork'S camineros ín- 
fericoa de la carretera de Nájera 
«I puente de ElolPgo, importante 
275 pesetas. 

Idem las nómioAS que se túrmsn 
con arreg’o al R D: de 29 de sep
tiembre de 1926, relativas a los 
caminos en construcción y reps ra
ción por contrata (jue oorrespaa- 
den E loa meses de febrero a di 
ciembre de 1836, por un importe 
de 1.447'50 pesetas y la oorrespon- 

¡ dieufe a la reparación d3 la esrre 
lera provincial de Náje a al puen
te de Elciego, kilómetsoB 1 »14, 
correipondfectcs a loa meses de 
octubre, noviembre y diciembre 
del pasado ?flo 1936, importait© 
cada una de elles la cantidad de 

I 75 pesetas.
I Idem las relaciones de jornsies 
I de peones empleados por la Seo- 
I olón de Coastrocciones civiles eu 
I la conservación de edificios pro 
I vincioles correspondieotes a las 
I semaflúS qua terminaroQ los dí’s 
I 9 y 16 de en^ro del «ño eciual, 
I Importantes 464'45 y 546'60 pese-
i
) Dado lectura a ua oficio del 
3 Exorno, señor Gobernador civil de 
* esta previnoi», por el quí», consi

derando atendibles Us rézones 
alegadas por ©l señor Gestor don 
Prsnoisco Chavarria Lóp^z, ha 
acordado ecept«r la dimisión de 
dicho cargo, quedando reconovl- 
dfslmoel celo e Interés con que 
ha desempeñado sus funciones y 

anter or, cuyas oanlidades iegre- 
saiájenla suscripción en favor 
del Ejército cumpliendo los de
seos de los donantes.

Dor las más expresivsB gracias 
a doa José María Trevijano. Vóoi- 
no de esta capital, por su atención 
al donar 180 repollos con deatino 
o lo3 asilados en la Casa de B^oe- 
cecoia y al industrial do esta oiu 
dad don Justo Mu rúa, por el arre
glo gratuito de nna cubeta coa 
destino a los sôîvi Jos d? dicho 
fistabiecimienio.

Reclamar al patrono don Biidto 
Fernández Scdozábal, vecino de 
Tricio, el importe de los estancias 
causados en ©I Hospital provincial 
pnr el obrero de bu servicio, José 
Baniio Bazar. 8, todo ves, que, co
mo tal patrono viene obligado a 
prestar ol oceidentado lo asisten
cia médico y farmacéutica Inme
diata, según el articulo 6.** del Re- 
glamento sprobado por Decreto 
de 31 de ©cero de 1983, pora la 
aplicación do U L©/ de Acciden
te» de Trabajo da 8 de octubre do 
1952.

Remiñr a Diputació i d. La 
Caruna, oerttío^oióu extracto del 
expediente que a© instruye al pro- 
suato demon e José Birreíio Pé
rez, soltero, do 16 años de edad, 
natural y vecino de dicha ciudad, 
el cual 86 halla recluido en 
Manioomio, o interesar de aquella 
Oovpor&Gióá se haga cargo des-de 
luego del citado estermo, abonan
do ios estancias que ha causado, 
y que en lo sucesivo cause en es
to Manicomio, a razón de 3'53 pe- 
soUs una, o cuyo efecto se íe po* 
sará la oportu na liquidación y dis
ponga el tre&lado del mismo, a fin 
descoDgestiocrr en lo posiold de 
enfermos el Maaíoomfo y poder 
dar cabida ‘ a él a dementes de 
esta provincia.

Se acordó quj la estancia en el 
Mauicomio del demoute Eugaaio 
L SdinoB G vcíb, soltero, de 81 
CÛ08 de edad, uatural de Haro y 
vecino ds Miranda de Ekro, «es 
on coccepto dó pobre, por no lle
var diez años de residencia cq la 
provincia burgalesa.

Sigoidear a Isabel del Prado 
Oliva, vecius de Cenicero, que so- 
foits el ingreso ©o el Asilo Ue sub 
dos hijos Vaieníía y Petra Peroán- 
doz dei Prado, de 6 y 4 años ds 
©dad, que no es posible accederá 
lo solicitado, por ser antirrpgls- 
meniRiio el ingreso.

Conceder para que vivan en 
compañía de don Isidoro Sáess 
Aroma y sn esposa, vecinos de 
Haro, ¡a niña Saturnios T< vlllss 
Castdlo, ©xpósHa, de 8 años de 
edad, oonfertn^ a lo establecido 
eu el artículo 171 del Reglfmento 
del Asilo.

áignificar a don Serapio del 
Río Rovueba, Cura Párroco ds 
Penooo, que solicita sacar del Asi
lo una niña oon el fio de edaoaris 
y cuidarla c m3 ai fuera íamllisn 
qu© por eh ia no existen eo 1> 
Casa de Bsn ft eocia, ñiflas en tü 
oondióionea qa? d sea, pot lo qn* 
no puede foo derse a lo soíioi* 
tsdo.

Anueniado en los diarios de Is 
localidad g I pporiuco conenrso 
para la enajenación de las onoe 
vacas, tres j¿f a ras y un ternero 
que constituyen la vaquería exlf* 
tente en el Asilo provincial, H 
acordó aoep ar la oferta preseols* 
da por don Nanuól Cobos Fercán* 
dez, vecino de esta capital, coo- 
tente ea la o*Gtidad de 10.060 ps*
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••tas, que Ingresará t u Arcas pro
vinciales, antes de hacerse cargo 
de las quince reses de que se 
compone la Citada vaquería.

El seflor Preaidento Indica la 
idee, que fuó acogida con simpa
tía por todos los sefiores Gesto
res, de llegar a poner en condi 
oiones da que puedan ser arren
dados los pisos altos de! P.daclo 
provincial, a las distintas depen
dencias que se huían instaladas 
en casas particulares, como son ’ 
entre otras le Junta de Protección , 
de Menores y de Bdaefloencia par- , 
tlcular con lo que se conseguiría 
el doble fi j de facilitar a las per- , 
solías que tengan necesidad de , 
visitarlas el hallarlas reunidas en ‘ 
un mismo edificio y obtener con 
ello alguna renta en beneficio de ¡ 
los fonooB provinciales. I

DoieiÜniar i a in ata ocia dei 
Ajantanieato de Santo Domingo 
de ia Caiaaddi que «olioita ic le 
adjudique cl aervioio de bagejee 
dei reapeoüTO Camón, en la caO' 
tided de 1.000 pesetas y 100 de 
gratlficaoión, debiendo encargar 
se dioha Corporación munioipai 
dei repetido serncio, po* ûdmi- 
niatraoióo, ouyo importe será abo
nado por trirnteirea vencidos pre 
via ia presentación y a probao óu 
por esta Comisión Gestora de la 
cuesta y justifloanies respectivos.

Expedir ¡as oeitiboocioues de 
desoubiertos oonira ios Ayunta
mientos deudores por dóbitos li* 
quidados a favor de esta Diputa
ción, oorrespoodiente ai 4.“ trimes 
tre del ejeroic^o de 1936, requi- 
rlóndoles de oficio por conducto 
de las Autoridades municipales y 
Guardia o vil para que en el p'aso 
de ooho dias a contar de la notifl

t

oaoláñ. Ingresen enHa Uaia pro | 
vlncial ¡as cantidades que adcu- <
dan por todos conceptos; comuni 
cando también este acuerdo a di
chos Ayuntamientos morosos por 
medio de Circular en el Boustin 
OnesAL a fin de que surta los efec
tos de notificación.

La Comisión Gestora quedó en
terada de lo recaudado en el mes 
de enero último por varios con 
oeptos en el Hospital provincial, 
debiendo realizaraa su ingreso de 
1.389*25 pesetas m ia C«j& pro 
vinoial.

Dada Oüí iits de H instancia re
mitida por el Exorno Ayuntamien
to d3 Legroflo, en la que solicita 
que al tiempo de recibir el Imp or 
te de los recargos municipales 
que abona la Dalegaclón de Ha
cienda, se practique la liquidación 
o arreapo odíente, devolviendo el 
sobrante si lo hubiere, se acordó 
hacer extensivas a dicho Ayunta 
miento las normas que hallan 
establecidas para los restaents 
Ayuntamientos de la provincia, 
devolviécdole el sobrante que re 
suite después de cubierto el total 
importe de la aportación munici
pal forsosa.

Aprobar la nómina de las can
tidades que corresponde percibir 
8 los señores que han llevado a 
cabo el reparto de hojás declara
torias de cédulas personalca del 
afio 1987 en número de 7.881 ho
las al precio de pesetas ana 
que asciende a 1 676‘20 pesetas.

Se acordó que el Importe total 
de dos obras de medicina adqui 
ridas a plazos para el Hospital 
provincial, se satisfaga en les fe- 
ohaa de sus veoolmlentos respec
tivos a la casa vendedora.

Aprobar varias cuentas y fao- 
turss por distintos servicios y su
ministros hechos 8 ios Establecí 
mientes dependientes de ia Dipu
tación.

Terminada ia remisión de cé
dulas personates del ejercicio 
1936 a los Ayuntamientos de la 
provincia y transcurrido el tiempo 
suficiente pora que los intereso 
dos se hayan provisto de las mis
mos dentro del período volunta
rlo de cobransa, se acordó pubii 
car en el BoliÍIn Oficial orde
nando a los Ayuntamientos prac
tiquen la iquidición de referidas 
cé luios y sefiolando para ello lo 
segunda quinceno del mes ootuaJ.

Solicitar preeios y modelos de 
los industriales de esis capí.al pa 
ro la impresión de cédulas perso
nóles, con ef fin de no retrasar el 
envío a los pueblos de la provin
cia y la recaudación de este im
puesto c;: lo capital.

Expedir la cédula personal sin 
recargo y conforme al sueldo 
anual que en la actaalidod diofra 
U don Félix Apraiz Arias, agre
gado como Director de la Esohela 
Industrial de esta capitel, a quien 
le sorprendió el glorioso Movi
miento Nacional de eu destino en 
Madrid.

Anular las cédulas pérsonales 
de varios contribuyentes vecinos 
lodos de Haro.

y n< > habiendo más asuolos de 
q ie Ir itar, se levantó la sesión.

Lo fue conforme a lo dispuesto 
. e i el jrtíonlo 100 del Estatuto pro- 

Depositaría de fondos municipales de 
MATUTE

PBIMER TRIMESTRE DE 1«87 1777
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo’ dispuesto en el 

artículo 684 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda mualclpal de 28 de agosto de di* 
cho aflo, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, a saben

PRIMERA PARTE.—Ctt^nia de Oetja

dEOUNDA PARTE.— OM«ite por oo«ms^<oo

- Peseta»

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 10*75
Ingresos en el trimestre de esta cuesta 2.756*85

Total de Cargo 2.76710
Data por pagos verificados en iguol trimestre 1.481*45
Existencia en mi poder pora el trimestre que sigue 1.888*68

I

vincú 1, se publica en este Bourmi 
Omci iL.-El Vlcperealdente. Ramón 
Niarbnez.—El Secretarlo, Benigno 

t Macia.

ANUNCIOI 
i

<

1778
DonJLlejattdro Colomo Ureta^ Aloél- 

(U Pretidinie def 1 A^niamiento 
de la ñadad de Náfera.
Hago saber: Que eot^ecoioaados 

loe Apéndices al amillaramienio de la 
propiedad inmasble por rúsüea g ur
bana g el recuento de la gana- 
doria, ds este término mnnieipal, la 
Junta perietal lu» ae irdado que se ex* 
ponga ed piMieo en la Secretaría de 
este Aguntamicnto por el término de 
echo dios, a contar desde esta /ceba 
son objeto de que loe eontribugentes 
puedan examinarlo g hacer dentro de 
dieho plaeo las reclamaciones que con
sideren fustas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta g acom
pasada de los documentos justi/ieatí- 
vos correspondientes.

Los expresado» documentos son lo» 
que'^servirán d» base para la derrama 
de la contribución del próximo aho 
de 1938.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de lo» inte 
reeados.

Jfájera 81 de mago de 1937.— 
El Alcalde, Alsjassdro Colomo.

%

f

I f

EDICTO

I

i

Í

8

t

n 1 SALDO 1 
del trimestre 
anterior por 
operaolones 

realisadaa

Pesetas

OPKKAOKOirBsj 

realindas 

on este 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de tas opere- 
oionea reaU* 
sedas hasta 
tatetrimeaUe

PesetasF

INGRESOS

1.
2.
3.
4.
8.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14.
18.
16.
17.

Rentas
Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones
Servicios munlcipaiizados 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
CootribucioDcs especiales 
Derechos y tasas
Cuolas, recargos y partlcipoclo 

nes en tributos nocionales
Imposición muoicipol
Multas
Moncomunldodcs
Entidades menores
Agrupocióo forzosa Municipio 
Resultas
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

10‘76

1.000*00

1.756*85

1.000*00

1.767*10

Total de Ingresos 1076 2.766‘35 2.767*10

GASTOS

1.
2.
8.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14.
18.
16.
17.
18.
19.

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbano y rural 
Rccoudooión
Perionol y material de oficinas 
Salubridad a higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción público 
Obros públicos
Montes
Eomenlo de intereses comunoles 
Munlcipolizoción de servicios 
Moncomunldodcs 
Entidades menores 
Agrupación forzoso Municipio 
Imprevistos 
Resultos

46'96

5*00 
1.879-6"

46*96

6*00 
1.379*60

Total de Gastos 1.431*48 1.481*46

1779
Confeccionado el padrón de cé

dulas personales para el silo 1987 
queda expuesto al público por 
espacio de 15 días en la Secretaría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

Anguciana, 14 de junio de 1987. 
—El Alcalde, (ilegible).

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositario de mi cargo, y can los documentos que se unirás o Is 
encolo definitivo de este sierciclo.

Matute, 1 de abril 1987.—El Depositarlo, Clondfo Jiménez.

Contaduría de fondos municipales
Examinado lo precedente cuenta, así como los documentos justiflco- 

tlvos, resulto conforme con los ostentos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes al primer trimestre del aflo 1987 a que la 
misma pertenece.

Matute, 1 de abril 1987.—El Secretarlo Infervestor, Lucio Jiménez. 
—V.* B.*: El Alcaide, Juan Sáez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión ds 
fondos del primar trimestre de 1937, ha sido aprobado por ia Comisión 
municipal permanente, es la sesión del día de boy, de que certifico.

Matute, 12 de junio de 1987,—El Secretarlo, Lucio Jiménea.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
‘ iV9e

PFi ACIÓN de loe recibos de eú»trlHioi6o deetruldÓ» en el pueblo do Brion*., eon motivo de loe euceeoe revoluciónarioe ocurridos eo 
^lLACIüpi u® JOB re BTnwáión del nombre y spellidos de cada contribuyente a que tqnéUoa pertcneoen, ati Como de dicho villa el da 9 d. dmwmbw do IW. ,Ido anulado, por acuerdo del Hmo. Sefior 

su número de orden, V , «P autottodún concedida por acuerdo de les Dilecciones Oenerales de Sentes Públicas y 
t .A .Tnedirín otro, nuevos en sustllnoióu de loe deetruidoe. debiendo lo. contribuyentes que tuvie en en su poder 

Íteú5. redbo¿®e"¿w error se buLre fudluldo en esta relación, presentarlo, en esta Tesorería de Hacienda o al ..flor Recaudador de la Zona 

de Brionea, dentro del plato de quince dios. (Continuación)

Impci U de T«W <B "

Nt^ro Nombre» de loi dfudorei Conoepto Trimestrfe ceda rec.oo beyMtB y MMieti

d<l reciba Pesf iaa Peíelas

Quiüemo Pafiaflel
7W Nicoiáe
762 Aogel Peflafld l^tdz
764 Joíé Peflaflel Ruii
765 BrígWci Pérex Oa’yo
766 ' Bm®Urí»P*í®©« Gi^Ivo
767 > B¿genib Peren Oefvo
769 J
7W 1 Antoixi|o Parpó Ltpez
7^1 Dopetq Perea Lóiei
774 í Ixïvenïb Perea L?5r>ez
776 Pedro Perea Lóppfc
776 Santiago Pérea Pérei
776 An?el Pérez Araefcti
780 JuUan Pérez Corra'
781 Luía Pérez Greeó ।
782 José Père ; Di^z <
783 Pedro Pér< z Df.mjrgu z
784 Eduvid’S Pérez j
785 Ai jeiSro Pérez afreta
787 Juan Rérez Gi^rcl-j
788 Manuel Pérez Oajcía
790 Polio‘rpo Pérez darcía
791? Viciotfcno Pérez parcía
792 JiiUáü Pérez Gutiérrez
793 AgapîÇ5 Pérez HaTjTRra

Rúatioa 2.* y 3 ® trimestre 7‘25 14 60
» 2.® semestre 7*97 7 97.
> 2.®, 3.® y 4,® trimestre 7‘6tt 22*68
> 2.® semestre 9‘46 9*46
» 2.®, b.® y 4.® trimestre 8*47 26*41
> » 11*24 33 72
> > 14 53 43*69
» » 696 17*88

Anual . 9*28 9 28
. » _ 7*90 7*90
• 2.® semestre 6*87 5 87
> 2.®, 3.® y 4* trimestre 6*36 19*06
* Anual < 5*95 3‘9b
, » 10*09 10*08
» > 7*90 , 7*90
> 2.®, 3 ® y .4.® trimestre 5*65 16*96
> Anual 5*76 3'76
> 2.® »em-stre 6*07 6 07
» 2.®, 3.® y 4.® trimestre 8 52 25*66

Annal 6'12 6*12
» 2®, 3,® y 4 ® trimestre 7 07 21*21
» 2.* semestre 6*19 6'19
’ * Anual 810 8*10
» 2.®, 3.® y 4.® trimestre 12*86 37*08

1 Anual 8*32 8*32
2.® Feracs're 765

. 794 Juan Pérez Huera
795 Toribib Pérez Ibíibarrfftga
795 Marica Pérez Metdrian
799 Pedró/Pére z Martín
802 ARaeJi Pérez Ordén
803 Aüdi^ Pérez Odvn
807 Bernaj-do Pérez Bé ez
808 JuHan^ Pé ez Pctnbo
810 Manuela Pérez Arco
813 Deogrtieieg Pérez^Sáez
815 Franciaca Pérez ÍSáez
816 Démalo Pérez San Martín
817 Oum^alodo Pér|z 8«n Martin
818 Marojo Pérez Sjrt Martín
819 José Pérez Ural^e
8?t Claudio Pérez Vé’t z
822 LuoíJPérez Véléz
825 Sim» in Pérez
825 José Pifie Da
8'?6 Celedonio Pieócí
828 Florentino PombO González
829 Leoppidn Ponoe^do L*6b
832 Gregferi " Qnincéoes
858 RoBftjio QuiüOûçes
834 Mirifn Qninooces
836 Juana Quinoooeá
856 PüaríQuiococea;

"1538 "^égpnoTtároíftz
669 Mandel Real Sah^a Cruz
840 Moría Cruz 8ante Cruz
841 ’’Cornaca 3aCri z
842 Benlg”o R’ofio« Barrio»
843 Agustip K Orivt^;
84l ■ PrancÍBéo Riafloa Potóbo 
845 SMtiucnw) Biafloa Powbo

'846 Pjdrb’ Ríe DO Baípuerta
647 TimotQoí^vaa
848 Jerjénimo Rivera
862 Jubo J^odríguez Çalvo
853 Luciano Rodílguez Calvo

. Î 85Ô Jçnaro Rodríguez Merino
867 Pedro Rojo Arroyo
9.68 Victorfano Rojo Arroyo
860 íoequlo Rójp Gómez
/ 61 ■ TéWdroRob Gómez

62 , Julián Rojo Herrero*
68 Juan Rojo Ibáfloz
64 EuaUaio Rojo Laorden
66 Raimundo Rojo Maozinare*

2® y 4.® trimestre 42*54 84’68
-» Anual 4*84 4‘64
> 2.®. 3.® y 4.® trimestre 9*12 27*36
» Acuab 6*92 6*92
» » 7'90 7*90

, 612 (P12
> » 1*18 1*18
, > 8*89 8 89
• b 1'79 1*79

¿íí . » 9'88 9*88
. 6*75 5*75

L 2.® semestre 9*86 9*86
, Ï Anual 0 99 0«o9
» »L 9 09 9 09

' .A v-.n V .w.. 2'37 2*87
> 2,^ 3.® y 4.®" irImes'Á’é 20'52 61*56

' —> 2.® semestre 7 44 7 44
“ » Anual 1'18 1'16
t , » 6*83 5*53

» 4*16 4*16
» > 6'32 6 82
» 2 ® semestre • 9 22 9*22
> 2.®, 8.® y 4 ® trimestre 8*55 28*69
,< » 36*28 105*84
» ; Aruti 0'99 0*99

> , . 2.®, 5.® y 4.®.trimt8tTe 9 77 29*81
> 2.® 3«ms»tre 7'32 7*52
> > ' 10*48 10*48

Anual 416 4*16
» » 4*51 4*81
» » 7'31 7*31
» 2.® lemeatre 9 22 9*22
, « > 10*48 10’48
» 2.®, S.® y 4 ® trimestre 5*59 16 77
> » 16*44 49*52

. » Anual 1*18 V18
, » 6'12 6*12
, » 8*49 8*49
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 18‘í‘8 47'04

15*91 41'73
. Anual 1*18 V18
> » 6'12 612
, » 870 S70
, > ’988 9*88
, 4'94 494
> 2* semestre 8’92 8*92
> Anual 2*77 2*77
> 2.® semestre 6*60 6*50

SGCB2021



It de |do^ de ítS7

Nombres de Io« deadores 
reoibp

68 losé Mtría Rojo Maoxscares
69 Dolores Rolo Ortix
70 PraooUoo Rojo Ortiz
71 PdsT Rojo Ortiz
72 Blas Rojo Sao Martín
7< Damián Romero Velasco
76 Rebino Rosendo Riosbo
79 Jbooba Rabio
80 Francisco Ruirceoos Mafloz
81 Micaela Rufrancos Mofloz
82 Sebastián Rutraooos Moboa
83 Isidoro Ruesgis B’ffi'vz

e’ ¿ 88 Diego Ruesgas DiaZ
íé 86 Fraûcîaoo Rnesgae Díaz

87 Clotilde Ruesga» Gómez
88 Alvaro Rucsgos Merino
89 Saturnino Ruesgas del Oampo
90 Alejandro Ruesgaa Naoolares
91 Fausto Ruesgas O lora
92 Ciiaantos Rnesgaa Pérez
94 PelióUso Rueagaa Pérez
95 Severiano Raesgas Pires
96 Félix Raesgas Raeagas
97 Florentino Rueagas Ruis
99 Víoenje Ruesgaa Ruis

900 Victoriano Ruesgas Ruis
1 Pedro Ruesgaa Traipademe
2 Aniano Ruiz Allende
9 Gañíalo Raíz Aliende
4 Dionisio Ruis Hernáes
5 Benito Ruis Baftoa
6 Felipe Ruis Bafiuelos
7 Mauuel Ruiz Bergado
9 Praf oisco Ruis Blanco

10 Francisco Ruiz Burgos
12 Antonio Ruiz Oalvo
14 Pedro Ruis Blanco
15 Santiago Ruiz Oalvo
17 Ruperta Ruiz Cárcamo
18 Juan Ruiz Oastrejaoa
19 Paula Raíz Castrejana
20 Ricardo Raíz Castrejana
28 Dionisio Ruiz Castrejana
24 Elíseo Ruiz Castrejana
29 Ezequiel Ruiz Días
26 Lucio Ruiz Dise
27 Mauricio Ruis Díaz
28 Pedro Ruis Díaz
29 Valentin Ruiz Díaz
90 Domingo Ruis Echevarría
38 María Ruiz González
34 Clemente Ruiz Guerra
85 Rafaela Ruiz Hernani
36 Benito 2uiz Herreros
87 Solero Ruiz Hormilla
40 Pedro Ruiz Ibarbarriaga
41 Pedro Huiz Ibarra
42 Atanaaio Ruiz López
43 Manuel Ruiz López
44 Pedro Ruis López
45 Eugenia Ruiz
46 Galo Ruiz Martínez
48 Miguel Ruiz Martínez
49 Felipe Ruiz Nanolares
50 Modesto Ruiz Ocio
91 Pedro Ruiz Oohoa
92 Marcos Ruis Ojeda
53 Esteban Ruis Olíate
54 Faustino Ruis Oflate
56 Lorétzo Ruis O- Ive
59 José Ruiz Pascual
61 Celedonio Raíz Pedrosa
68 Gregorio Ruis Peftaflel (Mayor)
65 Simón Ruis Pe fia fiel.
66 Cayetano Ruis Peres
67 Guillermo Ruis Perea
68 Ezequiel Ruis Perea
69 Miguel Ruis Perea
72 Fernando Ruis Rodrigues
78 Toribio Ruis Rojo
74 Pascual Ruis Roses
75 Isidro Ruis R- esgas
76 Rimeón Ruis Ruesgas
78
79

Clemente Ruiz Ruis (Capitán) 
Clemente Ruis Ruiz (Romito)

80 Ensebio Ruis Ruis
84 Gregoria Ruis Ruis
89 Manuel Ruiz Ruis
86 Saturnino Ruis Ruis
87 Valentín Rois Rali

OWCIAL______ _ _ ____ Página A

Concepto Trimestres
Importe de
CMila recibo

Pesetas

MStiMAa* 

boiMb

Pesetas

Rústica 2 * semestre 10*06 10*06
» Anual 3*96 8*96
» > 9*95 8*95
» > 3'96 8*95
> 2.*, 3.* y 4.* trimestre 7*98 23*94
» Anual 6‘72 6*72
» 2? semestre 8*70 8'70
» > 6*91 6*91
> 2.*, 9.* y 4.* trimestre 11*89 85*59
> > 7*28 21*69
• 2 * semestre 9*43 9*48
» 2.*, 8.® y 4.® trimestre 8*17 24’61
a Anual 1*98 1*98
» 2.® semestre 7‘24 7*24
» B 11*01 11*01
» Anual 7*32 7*32
> 2.* 8.® y 4.® trimestre 8*48 29*44
> B 17*39 52*17
> Anual 1*77 1*77
> > 1*99 1*99
» 2.®, 8.® y 4.® trimestre 9*99 27*99
» » 7*92 28*76
» 2.® semestre 8*91 8*91
> Anual 1*18 1*18
» * 3*16 816
> » 2*57 2*57
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 13*21 89*68
> 2.® semestre 5*94 5*97
> Anual 8*89 8*89
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 5*59 16*77
» > <2*41 25*23
> Anual 7*71 7*71
» 2.®, 8.® y 4.® trimestre 5*55 16*69
B B *^03 27*09
> Ainsi 4*34 4*94
• B 7*11 7*11
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 55*28 159*84
B 2.®'semestre 10*90 10’90
» > 985 9*85
> Anual 3*95 3*95
> > 3*16 8*16
> > 2*87 2*87
» 2.®» 8.® y 4.® trimestre 949 28*87

B 2‘*08 66*24
> 2.® trimestre 9^1*92 96*92
» Anual 0*12 6*12
> 2.®, 3.® y 4.® trimestre tV60 19*80
» Anual 4'95 4*55
» a i^Ç8 1*98
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 15*12 49*86
» 2.® semestre i?97 . 597
> Anual b 54 5*54
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 1 66

Anual 1008 ^^10*08
> 2.®, 8.® y 4.® trimestre 21.06 .. g-75'16
> > 8 76 248*28
> > 24 5c> - 78’65
• Anual 2,77 2*77

> 3 16 8*16
> » 10 48 10*48
> 2.®, 8.® y A® trimestre 1Î 99 99*27
> » 039 19*00
• Anual .7 76 9*16
> > ‘2 77 2*77
> > ?‘16 ri6
* 2.®. 9.® y 4.® trimestre 9 97 98*91

B 12 00 86 00
> 15*83 47*49
B 9*12 27*96

> Anual 0?6 8*86
B 108 1*98
> 9*16 9*16

> 2.®, A® y 4.® trimestre 17*69 59*07
> 2.®'semestrc 10*58 10*88

Anual 10*48 10*48
>. 6*12 6*12
» 4*19 4*15

2/ semestre 7*44 7 44
> 11*00 11*00
> 8*16 9*16

> A®, 8.® y A® trimestre 11*84 34*02
M'68 70*95

> 6*41 19*28
9

2.® semestre 7*84 7*84
2.®. 8.® y 4.® trimestre 98*67 176*01

6‘87 80*61
2.® semestre 6*92 6’92

2.®. 8.® y A® trimestre 13*65 40*95
17*64 52*92

9 
> 1 21*17 68*91
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Importe de ¿¡¡¡/¡JíJSt 
c«da rcc;bo boftili

Kûmtro 
del Moi bo Nombre! de fot dendoref Concepto TfímePtrí s

88 
89 
90 
92 
98 
94 
96 
96 
97 
99

1000 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9

10

IS 
16 
16 
17 
18 

. 21
22 
28 
24 
26 
27 
29 
30 
31 
82 
SS 
36 
37 
38

* 40 
42 
44 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
53 
55 
56 
67 
58 
60 
66 
68 
69 
71 
72 
78 
75 
76 
77 
78 
79

^80

■ 83
84
86 
87 

- 89
91 
94

í 96 
- 96

98 
i 1101

2 
3 
4
5 
6 
8
9 

10 
11 
18

« 
«

Victoria Ruis Sobando 
PruotuoBo Rnfz Sabsor 
José Merfa Rail Salazar 
F'HolSPO Rail Santa Cruz 
Pro B ci SCO Rail Santero 
Mariano Rali Suso 
Aurea Raíz Ullarra 
Saotoa Rail 
Tiburcio Ru’i Valdivfelto 
Mortín Raíz Ruiz 
Manuela Ruiz Villar 
Romualdo Raíz Villar 
Jnliftn Ruiz Villar eje 
Bern’pdifto Rníi 
Modesta Sfterz Arnoa 
DémíBo Sáecz Bu'go« 
li^ao.SáíDZ Cotefo 
Conatantino Sáecz Capellín 
Petra Sáenz Canoentia 
Ruperto Sáenz González 
Ocrvaaio Síenz Gutiérrez 
Gregorio Sá-^rz Mayor 
Tiburcio Sáenz Mayor 
Qr^-gorío Sáer z Pecifia 
Volentia Sáenz Rosendo 
Angel Sáei z Ruiz 
Brígida Síeni Raíz 
Romualdo Sáecz Ruiz 
Saturnino Sáenz Gutiérrez 
Segundo Sáenz Ruiz 
Simón Sát nz Ruiz 
Domingo SaUzar Paree 
Antón Saldiaa Ordv fla 
Boriilacio Santa Ciuz 
Javier Santa Cruz Quintanilla 
Ambroaio Santa María Brionea 
Julián S'inta María Foo techa 
Juan Santa maria Pérez 
Aniceto Siomartls Creapo 
Nicolás 8ac mertin Graspo 
Santiago S.irm rtíc Crespo 
Cándido S su martin Qarela 
Germán Sanmoriío García 
Pedro Sanmartín Gírela 
Joaé María Sanmartín Rubio 
Bernardo San martí i 
Ignacio S^nmertin VéJez 
Tomás Sanmartio Vé^ez 
Félix San Millie López 
Santiago Sedaño Andriae 
Micaela So du pe Aeguiano 
Gregorio Suso Andrino 
María Subo Calvo 
Petra Suso Calva 
Manuel Subo Cailefa 
Cayetano Suso Calvo 
Etrcierio Suso Loza 
Benita Suso Melchor 
Justo Suso Melchor 
Vicente Suso Ofi te 
Fernando Seso P^fiañel 
Martina Subo Pcfiaflel 
F»uftiao Suso Pé ez 
Galo Subo Pér^z 
Maximino Suso Pombo 
Tomás Suso Pombo 
Isabel Suao Qciococes 
Urbana Sato Qaíecocea 
Lucio Suso Rojea 
Bernardino Suto Ruiz 
Bruno Suso Ruiz 
Pedro Suso Rolo 
Aquilino Subo Subo 
Narciso Tenazas 
Gregorio Tobis Castresana 
Geoars Tordomor Bartolomé 
José Terroba Diez 
Marcelo Ligarte María 
Tomísa Ligarte Marín 
Leandro Uutori^t Martines 
Agustin UntOria Marieta 
Juana Ú&zueta Castro 
Besito Unza & ta García 
Felipe Utzueta Losado 
Frutos Uesuete Rebollo ' 
Romualdo Urelde 
Felicisoa Uralde Ruis 
S Iverla Uralde 
Lacia Uríbelanea 
Timoteo Uribeianea

Rústica 
» 
» 
• 
> 
» 
» 
> 
» 
> 
a 
» 
» 
> 
a 
>
• 
» 
» 
>

> 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
> 
a 
a 
» 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
>

> 
> 
> 
> 
» 
» 
a 
* 
> 
» 
a 
a 
> 
» 
> 
a 
» 
> 
a 
» 
> 
» 
> 
> 
a 
a 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
a 
» 
> 
>

• 
» 
>

Anual 
2.*f 3.• y 4,® trimestre 

» 
»

Anuol 
2.*, 3 ® y 4.® trimestre

>
>

Anual
>

2.*, 3.® y 4.® trimestre 
a
>

2.*
2.®, 8.® y 4.® trimestre

2.® temesire 
> 

Anual 
2 •, 3.® y 4.® trimestre

>
>

Anual
> 
»

2.® y 4.® trimestre
2.®, 3 ® y 4.® trimestre 

AdusI
2.®, 3.® y 4.® trimestre 

>
2.® someBtre
2? trimestre

2.®, 8.® y 4.® trimeatte 
Anual

2.®, 8.® y 4.® trlmee re
2.® semestre 

Anual
»

2.®, 3.® y 4.® trimestre
2.® semestre 

Anual
2.®, 8.® 7 4.® tfimegire 

Anual
a 
»

2 • y 4.® trimestre 
Acutí

2.® BemeBtre 
Anual 

2.®, 3.• y 4 ® trimestre 
Anual

2.®, 8.® y 4.® trimestre 
»

Anual 
2.®, 8.® y 4.® trimestre

*
»

Anual
2.®, 3.® y 4.® trimestre 

>
2.® aemesfre 

Arual
2.® semestre 

Anual
>

2.® semestre
2.®, 3.® y 4.® trimestre , 

Anual
2.®» 3.® y 4? trimestre

2.® semesíre 
Anual

2.® semestre 
2.®, 3.® y 4.® trimestre

Anual 
> 
> 

2.®, 8 • y 4*° tr.'meííí Ô 

Anusl
2.® se ni 8*re

2.®, 8.® y 4.® trimestre

2.® semes tro* 
2.®,3.®y 4.®tdmí8tre

2.® semestre 
Anual 

2.®, 8.® y 4.® trimeatro 
Anual

2»®» 6 ® y 4.® trimestre "

2*90 ¿qo
I0‘19 8067
I2‘él 6828
6‘6 i 26‘69
1*69 1‘69
8'61 26‘83

13‘11 89 88
I5‘12 4636
9 09 9«09
3‘16 3‘16
6‘48 16*47

18*06 54‘IA
10‘64 81 92
W69 10*69
6‘70 17‘10
8 01 9*01
506 6<68
ú‘Í6 316

11*84 34*02
89*62 118'86

5‘70 17« 10
9 28 9 28
188 1*98
0‘32 6*32
8'79 19'68

14 07 42‘2i
y 8 8*80
721 21*63
7‘10 21*30
8‘81 8<8i
7 56 7'66

47o3 142'59
8‘89 8 89
5‘75 17'26
8'89 989
376 8<76
8'10 9.|o

’Hi 5813
Sn? 8‘88
9‘28 9'28
5‘60 16*60
V18 1*18
2‘96 2*96

! ií **>*
8'68 19*36
«‘92 6 92
2*22 8'39
2*77 

1V09 33*27
0*41 0*41
2'19 2*19

l«‘03 48*09
18‘20 84>6o
8*1« 3'16
8‘48 28 29
7'41 22*23

123*44 370*44
5‘33 5*33
«•96 0*88

1«38 49'14
10 06 10 06
1'18 Pía
8'91 891
5‘73 5*73
6'12 6*12

10 06 lo^oo
14'62 43.68
4'55 4*{)6
6*85 20 35
7*33 7*36
1'38 1*38

11*21 11'21
«'81 2073
2*37 * 237
3 7« 3‘76
5 33 6*83
« 92 6 92
5 86 17 56
816 316

10 48 10 48
8 28 27 84

1181 36*43
9 87 9 87

14*12 42*36
7'24 7 24
988 9*88
«‘20 i8‘60
4’16 4*16
«'00 18*00

fOonMmiofd?

t-'
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t* de 1^0 de 1*8? BOLEÏIB OFIOIÆT.

Oaiegaclôo de Hacienda dispuesto publicarlo en este periódico 

óv la provincia do Logrofio gestiones necesarias para su busca p 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar gue 
dicho moco, según antecedentes gue 

jt , , , - - - - -  t expediente, debe residir
guardo talonario, expedido por ignorado patadero,
esta Sucursal de Caja de Depósi
tos en 26 de lunio de 1986. núme-

ANUNCIO
1782 

Habiéndose extraviado un res- í

ros 84 de entrada y 1.265 de regis
tro, constituido por don Amadeo 
Lázaro Filoón por la suma de 250 
pesetas y a disposición del Exce
lentísimo seflor Ministro da la Go
bernación, 18 previene a la perso
na en cuyo poder se halle, lo pre
sente en esta Delegación de Ht- 
cienda, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anun
cio an el «Bolciín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia sin 
haberlo presentado, según lo dis
puesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 
1929.

Logrofio, 17 de junio de 1937.— 
Ei Delegado de Haoisoda, Ladis
lao Montes.

Logroño, 81 de mago de 1937.—El 
GobernadorPS aneiseo Rivas Jordán 
de Urriss.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

sus correspondientes anillas dora
das. Un mueble tocador-armario. 
Dos sillones madera oon sus mue
lles, Una mesilla oou piedra de 
mármol. Seis sillas osadas tapiza
das de encarnado rayado, una de 
ellas oon una pata rota, üo somier 
oama de hierro. Una mesita de 
oampo. Un mueble paro colocar 
libros. Diez cojines diferentes cla
ses». Todos estos bienes fueron ' 
tasados en la cantidad do cuatro- ’ 
oientas cuarenta y seis pesetas.

El acto del remate tendrá logar 
en la Ssla Audiencia de este Juz-

Cambios de compra de monedas I veintiocho del actual
publicados el día 14 de junio de | ^® oooe y treinta. Para
1987, de aonerdo coa las disposi- J poder tomar parte en la subasta 
oiones oficiales: | jodo lidiador deberá consignar en

I la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los bienes y no

Divisas prosédstitss ds sxportasionss

PAUTE REAL 

por rústica, don Mariano Montilla Fernán- 
dez.

T urbana, donLuis Terrazas Villaescusa.
y®® .P®' P«oaaHa. don 

Uirilo Guinea Arroyo.
%® PST Industrial, don 

Aquilino Ojeda Ojeda.

PAITI PERSONAL

Mayor contribuyente por rústi
ca, don Bautista Caperos M?.teo.

K» dofi.Santos Arenas Riaflio.

Conmidad de Rogantes do 
Unóroanos

1788
Para dar oumplimieuto a lo dis

puesto en los artículos 48 y 86 de 
las Ordenanzas porque se rige di
cha Comunidad, se convoca a 
Junta General para el día 27 del 
aetual, a las cinco de la tarde, a 
todos los participes, en la Casa 
S. del S. A. Católico. De no ha
ber número suficiente en prime
ra convocatoria, se convoca en 
segunda paro las seis horas de 
dicha tarde y serán válidos los 
acuerdos que se tomen sea cual
quiera el número de partícipes 
que concurran, salvo aquéllos que 
exceptúan dichas Ordenanzas.

Hnércanos, 10 de junio de 1987. 
—El Presidente, José Merino.

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

42*00 
8*58 

45*15 
19878

8*45 
144*70

4*69 
88*10

2*55 í 
30*00 1

2*17 I 
2*11 5 
1*87 2

Divisas libras importadas volwitaria
y de jiniiiv ámente 

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

{Dti *Boletin Oficial dti A

se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo. Los bienes se hallan depo" 
sitados en la persona del vecino
de esta capital don Andrés Sasz 
Ruis, calle de Calvo Sotelo, nú
mero 6.

Dado en Logrofio a trece de ju
nio de mil novecientos treinta y 
siete.—El Luis Moroy.—El Secre
tario, José María de Coisa.

CEDULA DE CITACION
49*10 Î 
52*50 i 
10*72 I 

244*70 { , , 
180 86 : Moroy y Fernández, Juez

1790
En virtud de providencia dicta

da con esta fecha por el seflor don

8*85 ■ municipal de esta ciudad de Lo- 
47*65 ‘

8*18 
2*60 
2*50 í 
2*85

Bwrgos, 14 da ds 1937, 
Nümsro 287).

if

groflo, por la presente ae oita a 
Antonio Garda Mateo, de 75 afioa, 
viudo, jornalero, de ignorado pa
radero y domicilio en la aotaali- 
dad, para qne comparezca el pró* 
zimo día noo de julio y hora de 
las doce de su maflana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado moni-

denla de Clatificaelón y 
Revisión de Lógrele 
PUEBLO DE BBJ0NE8

pecuaria, don Pedro Velasco Valle.
r. y*® W industrial, don 
Germán Sobrino Maleta.

' Repesenfante clase obrera, don 
Joan García Pérez.

Representante terratenientes fo
rasteros, don Inocente Ortiz Ber
meo.

Idem ídem ídem, don Raimundo 
Negueruela Fernández.

j hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 490 a los efectos de las 

oítsdo Cuerpo

Casalarreina a 3 de junio de 
1937.—£1 Alcalde, Felipe Conde.

EDICTO

— —a cipal para la celebración del juicio
14 «-<- te ' défaites que se signe contra el
AMinittraefOn n Jsstieia mismo por faltas contra la propio- *

1786 ' QQ® de no ha- '
Don Luis Moroy y Fernández, Juez : °®^^® *® P®mrín los perjuicios a 

Municipal de este ciudad de Lo- ’ ^®® ®n derecho oon
1 arreglo a lo determinado por la 
' Ley.

1750
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto ordiuario para 
el ejercicio do 1937, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días 
finido el cual durante otro plazo 
de quince días, a conter desde la 
terminación de la exposición ai 
público, podría Interponerse re
damaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos sefialados en el artículo 
801 del Estatuto municipal, apro- 
19M° mano de

Drieva de Cameros a 8 de junto 
de 1937.—El Alcalde-Presidente, 
Francisco Parra.

ANUNCIO
1778

groflo, 
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en i Logroño t dieoiiicte de juuio de
1748 I ®>1® Juzgado por don Isidoro Gon- 

J^uta I sál»s Rodríguez, vecino de esta
“P"”’ ** MUMhaWente,«ofí* , i, Crmauia, M ullo) far, i *• «lo»» Felipa VIdau- |

•i reemplaco de 1933, he dis- í ’^•a, soltera y vecina que íué de 
P^to publicarlo en este periódico ofi- I esta capital, sobre reclamacióo de ' 
8w£a fin de gue puedan hacerse las

mil novdoientos treinta y siete.— 
El Secretario, José María de 
Coisa.

2«« nn de que puedan hacerse las 119'06 pesetas, he acordado en ' 
» - Providenoi. de e.la fecha .aoar es^J^tura^biendo ser presentado ante

«•la Junta, haciendo constar gue —7.
moco, según antecedentes gue . °*®®» æ® bienes qne les fue

won ene/ expediente, se ignora su ron embargados a los demande- 
paradero.

públiea lubaite por término de
i i EDICTO

9 ds jmtio dé 1937.—El 
ywjreadar, ProMsisso Rivas Jordán 

Urriss,

eueblo de serramellurj

n» por la Junta
ywificacién p Revisión ti moco 

Caro, hijo de Salus- 
¿S? *úíRsra del sorteo

•i roemplaco de im, he

dos siguientes:
*Dos colchopes americanos in

dividuales. Una cama turca con 
una bntaofi forrados oon terciope
lo verde oscuro. Un aparato Inz 
de mesilla color amarillo incom
pleto. Una oónsola de madera co
lor oscuro. Una masa comedor con 
un tablero. Un trinchero y un apa
rador. Seis oortinoaes, cuatro de 
ellos de raso y dos de psailla oon

1711 
Don Felipe Conde Agüero, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Casalarreina.
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia a tenor 
de lo que dispone el artículo 489 
del Estatuto Municipal ha proce
dido a la deaignaoión de Vocales 
natos de las Comisiones de Eva
luación del Repartimiento de Uti
lidades para el afio 1937, resultan
do corresponder a los seflores si
guientes:

Don Alejandro Colomo Creta, AM- 
Ï -^sridente del 1. Apuntamiento 
i déla ciudad de Eájera.

ff^o saber: Que eonjesoionados 
los Apéndices al amillaramiento de la 
propiedad inmueble por rústiea p ur
bana p el recuento de la gana
dería, ds este término municipal, la 
Junta pericial Aa ac trdado gue se ex^ 
ponga al público en la Secretarla de 
este Apuntamiento por ti término de 
ocho dios, a contar desde esta /echa 
eon objeto de gue los eontribupentes 
puedan examinarlo p hacer dentro de 
dicho placo las reclamaciones gue con- 
si^ren i ustas, por medio de instancia 
dirigida a la re/erida Junta p acom
pasada de los documentos justideati- 
vos correspondientes.

Los expresados documentos son los 
gue servirán de base para la derrama 
de la eontriéucién del próximo aáo 
de 1933.

Lo gue se anuncia por ti presente 
edicto para conocimiento de loe inte
resados.

Eájera 31 de mapo de 1937,— 
El Alcalde, Alejandro Ctiomo,
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1749
Higiene y Sanidad Veterinaria

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE MAYO DE 1937

ESTADO demosirativo de las eufermedades infecto-oontagioeas y paraeitarias que han «lacado a loa animalea domésticos 
en eata provincia durante el mee expreaado.

enfermedad

Carbunco oaotridiauo
Triquinosia
Viruela ovina 

îü.

PA'itTIDO MUNICIPIO

ANIMALES 
. . .. •—----- --------- ,-------- ,—

i^p.OOlU
Entermot 
Sel mes 
seterior

kivuio- 
nes en el 
mes de 
lateclw

Cerades
Meertes 
esa- 

erWudM

OwdM

> .

Árnedo 2 Ovina 8 8

Logroño Logroño Porcina 1 ..... 1
■ na* ■■■•««(■■■**

Arnedo Enciso Ovina 11 10 1
Torrecilla Larriba Id. 25 23 2

- - Totales. k a à • 33 S3 3

— El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.Logroño, lo ae junio de 1937.

Presidenei* d* 1« «Junta 
Técnica dat Estado

ORDEN
Excmc. expeàUole

itrtltBÍdo a don Enrique Lagunero 
A»on«o, Profesor del loBtitatd de 
Celahorrn (Logroño), de cocter- 
midsd coa la prApttesta do la Lo 
mmiÓD dfl CoKbra y Easeflanz* y 
con arreg o « lo dispuesto oa eJ 
Dioreto de H de^ovietabre úUiino 
y Ordenes de 10 del ruismo meo y 
de 17 de febrero p s do para su 
apltoaoi6í?, est* PresicUDua ha 
acordedt:

La separacíófl deflnitiv; del ser- 
tícío del mencíoosáo aefior don 
Enrique Lsguné’o A’ón>o.

Dios foarde a V E muchos 
años.

Burgos, 12 de jnnio do ¡957.— 
Francisco O. Jordana, ;
Señor Presidenio de ‘a Comisión 

de Gubora y Enseñanza.
Oficial ¿él

15 de jun'o de 1937.— 
JTúmer? 288).

ORDEN
Exemo. 3r.: Visfoeí txpédíénle 

instruidT a don Fólx B rger 
Ocifott*, Profeso t A>jxl iar de M 
Erouttls Nofmr.í de!. - 
Primario jr aHo Ad minis> 
trSfla^ del Míhiste io de Instfdc- 
olón Pública Bd’í^a Ártea, con des 
il no en la capitel deLvgroñOi de 
oouformidad cou sa. propu sV# de: 
ia.ComJ^óc Au í^tiPux^.y; E^r.’ 
fianza y c5a arr o a lo diapuesto 
eo èfDïfc^îîto de 8 de novleüJbre 
último y Grden¿^dé 10 dtiíiidptnd 
mes y da 17 do f br. rd paaúdo 
paca su aplicaüióai, es a Presiden 
cía ha acordado:

La sepQccûiûtt-defliiîtiva del ser
vicio ie dçn Fé'ix Bciger Ovb^í, 
debiendo ser Hado do baja tú sus 
resbeotivoa EscáUfoo^s.

Dios guarde a V. C. muchos 
años.

Burgos, 12 de junio de 1937.— 
Pranciioo Ch jordaaa.

Señor Presidente de l«s Comisión 
’e Cnítüra y Eustñatza.

(Dei ^Boleiin Oficial del Ssiadb^.— 
Burgos^ 15 .do jiMW ., de 1937.— 
Nûiè^erd 238).

ORDEN
Exorno. Sr.: Visio ©1 expedients 

Instruido a Aon Merlanp QonzáLz 
Izarre, Profesor de ía E«cuqlñ de 

de Hvó (togfOñó), tfé* 
corJormidad coa la prepuesta de 
la Comisión de Cuhafo y Ed»^ . 
ña.Dza jfon arreglo aiod^eputsto 
ea eîDëçrôiç^dç.S de noyhmbca 
último y Órdenes de 10 del mismo 
mea y 17 de febrero pasado para 
eu cpUcocíóB, ©«w PrcsidoncM ha 
acordado:

L« ;eepafación úeánitiva del ser 
viçip .de doq Mariano Oopzákz- 
Iz?rtñ, debieó eer dpqo .baj^. 
en su EscalBÍóD

Dfoa gtísr^f^ 0 V. E. u«upho8 
años, " /

Burgos 12 de junio do 1937' 
Fr®Bolseo ü. Jordaaa
S^fior Pres’deníé de la Comisiôfï 

aio GuLura y Enseúwca».
(Dfí ^Boleíin Oficial del Jüsiado».’^ 

BctrgcSy Í5 de junio de 1837 «L 
ííúinertí 238).

Gobierno del Estado
Decreto número 282

De cbnfótniídad con ía propu^s- 
ta de la Secrothríü de Relaciones 
Exteriores, r lXFBQgo sean inciul 

- (hwrvfj el EsoiíisfÓG activo de Í& 
onrrera Oipl<^ádc', coaforaiB a 
Hs ‘artículos óuttrtq, y Süx'odel 
Deoreío-Ley de once ds enero ÚL 
tÍQ-o, jos Minisjrp^ plecipotencu» 
líos de t/roera ctáso don Manuel 
Ailcndei^aiazar y Árpiroz y dwi 
JuaW Gano y Tru-^ba.

Dador» Ha 1«toan6a a prlníéro 
de junio do mil covecientos treteta 
y siete.—Fraociseo Franco.
Del tBoletín Oficial del listados.

BurgoSf 4: 4« jwtio de 1987,~ 
Número, 227).

Decreto número 283

Por convenir si servicio d© la 
Patria y Uoiendíd en cüocta las 
condiciones que edneurren^n don 
Pedio García Oonda y Mei éndvz, 
vengo en nombrarle mi Embaja* 
dor Extreordinar.o y Plenípoten 
cifa*!© cerca de Su Mejestad V^qr 
Maunel III, Rey dalti’in, Emfj^ra- 
dór de Etiopía.

Dádó en Saíamanoi a vdiutidós 
de i na yo de mil novecientos treinta 
y ¿¡ote.—Francisco Franco
{DelsBolftín Oficial del Estado, — 

Bu-^eos, 4 fü junio de 1987.— 
Eúmero 227),

Decreto número 284

Por ccavecfr al Sv.rvi^ló déla 
Pi^tria y Uniendo en 'cuenta iag 
condiciones que cotíourren a don 
AntoDio Mag^z y Pers, vengo en 
noípbrarle mi Bmbejador JExtjç^p 
dinario y Plempotenoiario oeres

Excelosciá Adolf j Hithr, 
CañéiiUr del Imperio Alemán.

Dald en Salaoisnoñ a veiati- 
dós-hb^ayó' de mil fioverípatos 
trtiuta y 8ióte.=FfsBclíco Franco. 
{Del * Boletín OfieinV dd Estado»,-^ 

Burgos^ 4 de junio de- 1937.— 
Húmero 227).

r - •'v? i t •

Agrupación Forzosa del Par
tido Judicial de Logroño

EDICTO
■/' 1775

Aprobada < ór Kí Júcra dá sfitó' 
Ag up ación te tíquídaolóc* de su 
presupuesto de 1936, se hace sa
ber a lo0 xAyu-atamientos interesa., 
dos que durante el í^íazo d^ quip- 
oe días héblfea, en la Irterve&ctóñ, 
de eaia Agrupamóo f À la's hoi»s ’ 
de despajo eo la migraa, 8©‘h*nt^ 
rà expuesto el.e^pedioDt^oportu- 
fio para quo pueda a3| AX3;vlrí8*bi. 
admitlénáoso Tas , reolar^.^pipnga 
qué duranto el Aâfsmd bfízó pu
dieran presentar80 p<r «scrífo, y 
no preaentándoSe ñinguoa ol lér- 
mlpo del ojiado plazo, quedará 

firm 5 vi ini'D He na do eoaerdb de 
cprobácíóú.

Logroño, 14 de junio de 1987.— 
El<A|calüe-Presideníe aooidontal, 
J, Moreoo,

EDICTO
1776

Para cumplimentar acuerdo 
adoptado por. la Junta de tula 
Agrupación en cesión celebrada el 
di» 18 de mayo último, se prayoo , 
ta la HsbiRtieión de où crédito" 
impur lanío en total 1.037*28 0680 
tas denUpA^l capítulo 1.® del pre 
supuesto de es’a Agrupación con 
oargo si BUf^rfivf resultante dé la 
liquidación • de! presupuesto de 
1936, y para ©I pego del crédito 
reconocido a favor del señor Se
cretario dp Ja AgrupaoióD, OG la 
forma que deí^mina la liquida; 
c?6p practica va, do conforiqidaá 
coin bl acuerdo dé referencia.

El expediente instruido con oes * 
sión de esta operación de o. édite 
se haHará exTUeetó a efectos de 
reclamación por I09 Ay;uníamÍM 
toe iflkrezad^j^n f^láerteócimi 
dol ÁyuQtarríeqto ^e Logrof^ du
rante el plcj^ tfe ^qojn6b'(fí«há- 
bilos a epatar del siguiput^ aide 
la publicación de esto édlcto en el 
Eólbíín Oficial de la provincia 
ya la^horaa de diez a trece. Laa 
raobmacioDe» eñ su oaso babría 
d er tart' S vüts ? se por eaoriío." ' 

Trateséuirí.^á el plazo de refe- 
roñéis, si no *c\|)re8ent8ge ningu
na Ja o coDsJdcrará ejecutiva la 
HábiliUo’ón crédito Indicada, 
aifiado ademar, or/oi ío para ello 

h^ya qñodftdo concluso el cx- 
pedifiofe de hquiflaoión del presu 
pu^fí de 1936.

Logrofio, 14 de junio de 1937.— 
El Alcalde P^esideoí© accidental, 
J. Moreno.

JUT on ooMaiciOt^ iueaG^w
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